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NOTA INFORMATIVA: 
 

 
 

Ante el número de llamadas recibidas en esta Federación y para que la información llegue a todos los 

interesados, se comunica que en el próximo Campeonato de España Absoluto el tiempo de duración de 
los encuentros en la modalidad kumite femenino será de 3 minutos y el tiempo de realización del 

Kata y Bunkai en los encuentros para medallas en la modalidad, kata equipos será de 5 minutos 
máximo. Adaptación parcial de las nuevas reglas que la WKF pondrá en vigor a partir del 1 de enero de 

2019,  que iremos integrando totalmente a lo largo del año en nuestras competiciones. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Jose María de Dios Vidal 
Director Técnico Real Federacion Española de Kárate 
 


